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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Con fundamento en los artículos 36 fracción VIII y 73 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del IEPC Guerrero, se procede a levantar la minuta de la 

Novena Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Sistemas Normativos 

Internos. 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las trece horas con 

quince minutos del día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se reunieron 

de manera virtual a través del enlace https://meet.google.com/dwi-tjod-rvx en 

atención a las Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria 

generada por el Virus Sars-CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo 

electoral, las y el integrante de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, 

Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, Azucena 

Cayetano Solano y Edmar León García Consejera y Consejero Electoral  

integrantes de la Comisión; las representaciones de partidos políticos: Lorenzo 

González Muñoz, del Partido Acción Nacional (PAN); Daniel Meza Loeza, del 

Partido de la Revolución Democrática (PRD); Juan Manuel Maciel Moyorido, del  

Partido Verde Ecologista de México (PVEM); Marco Antonio Parral Soberanis, 

del Partido Movimiento Ciudadano (MC); Carlos Alberto Villalpando Milian, del 

Partido Morena; Ana Aurelia Roldán Carreño, del Partido Fuerza Por México 

(FXM); Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Betsabé F. López López, 

Encargada despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, Secretario Técnico de la Comisión 

de Sistemas Normativos Internos, para llevar a cabo la Novena Sesión Ordinaria, 

bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura de las minutas de trabajo de la Octava 

Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos, celebradas el 11 y 26 de agosto de 2021, respectivamente. 

Aprobación en su caso; 2. Informe 022/CSNI/SO/23-09-2021 relativo a la 

correspondencia recibida y emitida en la Coordinación de Sistemas Normativos 

Pluriculturales correspondiente al periodo del 12 de agosto al 17 de septiembre de 

2021; 3. Informe 023/CSNI/SO/23-09-2021 relativo a la suspensión de la Asamblea 

Municipal para la Validación de Lineamientos para el proceso de consulta en San 

Luis Acatlán; 4. Dictamen con proyecto de acuerdo 008/CSNI/SO/23-09-2021, 

mediante el cual se aprueba la respuesta a la solicitud presentada por la ciudadanía 

del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, en relación a la realización de una 

asamblea extraordinaria para la reposición del proceso de elección de los 

Coordinadores y Consejeros del Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero. 

Aprobación en su caso; 5. Dictamen con proyecto de acuerdo 009/CSNI/SO/23-09-

2021, mediante el cual se aprueba la respuesta a la solicitud presentada por la C. 

Noemí Olivia Sánchez Díaz, quien se ostenta con el carácter de apoderada legal de 

diversas localidades pertenecientes al municipio de San Luis Acatlán, Guerrero, 

relacionada a la elección por usos y costumbres, y reconocimiento a su libre 

determinación. Aprobación en su caso; 6. Presentación y análisis de los formatos, 

material publicitario y documentos que se utilizarán en el proceso de consulta en el 

municipio de San Luis Acatlán; 7. Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

En uso de la palabra, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión agradeció la asistencia de las Consejeras y el Consejero 

integrantes de la Comisión, así como de las representaciones de partidos políticos 

presentes, en seguida solicitó al Secretario Técnico realizar el pase de lista 
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correspondiente para verificar el quórum de asistencia, así como dar a conocer y 

someter a aprobación el proyecto del orden del día para esta sesión ordinaria. - - - - -  

Acto seguido, el Secretario Técnico de la Comisión procedió a realizar el pase de 

lista, manifestando que se encuentran presentes las Consejeras y el Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión y seis representaciones de partidos políticos, 

haciendo constar la existencia del quórum legal para sesionar válidamente, 

procediendo a la presentación de los puntos que integran el orden del día, 

sometiéndolo a votación de quienes integran la Comisión, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el desahogo del punto uno del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Consejera Presidenta de la Comisión, pidió al Secretario Técnico dar cuenta del 

contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que, en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 73 del Reglamento de Comisiones de este Instituto, el punto uno 

corresponde a la Lectura de las minutas de trabajo de la Octava Sesión Ordinaria y 

Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, 

celebradas el 11 y 26 de agosto de 2021, respectivamente. Aprobación en su caso.  

En uso de la voz, la C.  Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informa a la Consejera  y el Consejero integrantes de la Comisión que las 

minutas fueron circuladas con antelación a la sesión para sus observaciones y toda 

vez que la Secretaría Técnica no recibió comentarios o sugerencias al respecto, 

solicita al Secretario Técnico someta a aprobación la dispensa de la lectura, así como 

el contenido de las mismas, hecho lo anterior, el Secretario Técnico informa que se 

aprueban por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de las minutas de 

trabajo de la Octava Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Sistemas Normativos Internos, celebradas el 11 y 26 de agosto de 2021, 

respectivamente, así como su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En desahogo del segundo punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar 

cuenta del contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto dos corresponde al 

informe 022/CSNI/SO/23-09-2021 relativo a la correspondencia recibida y emitida en 

la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales correspondiente al periodo 

del 12 de agosto al 17 de septiembre de 2021. Informando de la presentación del 

oficio número LXIV/DGAJ/1145/2021 de fecha 13 de agosto del presente año, 

mediante el cual la Licenciada Zuleyma Huidobro González, Directora General de 

Asuntos Jurídicos del Senado de la República, quien al considerarlo asunto de 

nuestra competencia remite a este Instituto Electoral el escrito de fecha 27 de julio del 

2021, signado por la por la C. Noemí Olivia Sánchez Díaz, quien se ostenta como 

apodera legal de diversas localidades del municipio de Azoyú, Guerrero, mediante el 

cual se solicita la intervención del Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores para que se inicie el 

procedimiento de demanda de autonomía por la libre determinación para ejercer el 

derecho de decidir y elegir a sus autoridades a través de los sistemas normativos 

internos (usos y costumbres) de las localidades: La Bocana, el Arenal, Las Trancas, 

Los Chagües, Los Metales, Los Quiterios, Talapilla, Tenango y Huehuetán; en 

respuesta a esta petición el 26 de agosto del año en curso, la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos, analizó y aprobó por unanimidad el proyecto de dictamen 

007/CSNI/SE/26-08-2021 mediante el cual se otorga respuesta se informa a la 
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promovente que para acceder al ejercicio de la libre determinación y autonomía para 

elegir autoridades municipales por sistemas normativos internos o usos y costumbres, 

es necesario: presentar la solicitud la ciudadanía de los municipios reconocidos como 

indígenas en términos de la Ley 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero; presentando el acta de 

asamblea de cada comunidad en el que se haya aprobado dicha solicitud, así como 

el acta de asamblea general o actas de asambleas comunitarias donde se designe al 

Comité de Gestión, y cumplir con todo lo establecido en la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y el Reglamento para la Atención  

de Solicitudes para el Cambio de Modelo de Elección de Autoridades Municipales de 

este organismo electoral. Así mismo se informo de la presentación el oficio N° 

LXIV/DGAJ/1226/2021 de fecha 31 de agosto de la presente anualidad, signado por 

la Lic. Zuleyma Huidobro González, Directora General de Asuntos Jurídicos del 

Senado de República, mediante el cual hace del conocimiento de este Instituto el 

escrito presentado por la C. Noemí Olivia Sánchez Díaz, quien solicita la intervención 

del Senador Eduardo Ramírez Aguilar Presidente del Senado de la Republica, a 

efecto de que conozca de la demanda de autonomía con la finalidad de decidir y elegir 

a sus autoridades a través de sistemas normativos en las comunidades de: Arroyo 

Cumiapa, Cuatro Caminos, Camalotillo, Cerro Limón, Los Pinos, Pajarito Chiquito, 

Pajarito Grande, San Miguel, Xihuitepec y Pueblo Hidalgo, todas ellas pertenecientes 

al municipio de San Luis Acatlán, Guerrero, además dichas comunidades manifiestan 

la determinación de conformarse como un nuevo municipio bajo el nombre de Pueblo 

Hidalgo. Al respecto se informó que en la presente sesión se pondrá a consideración 

de la Comisión el dictamen con proyecto de acuerdo a través del cual se otorga 

respuesta. 

 

Así mismo, se informa que, en atención a la solicitud realizada por este Instituto a la 

COPRISEG con la finalidad de obtener su autorización para realizar la asamblea 

municipal que estaba programada para el 19 de septiembre en el municipio de San 

Luis Acatlán, se recibió el 07 de septiembre el oficio número 

COPRISEG/SEMR/158/2021 signado por la QBP. Irma Sinforina Figueroa Romero, 

Comisionada para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, 

quien informa que dicha dependencia no autoriza a este Instituto realizar la asamblea 

municipal, dicha determinación fue notificada a las autoridades civiles, agrarias y 

tradicionales del municipio, así como al Consejo General de este Instituto.   

 

Se recibió el escrito de fecha 20 de junio del 2021, signado por el C. Severo Castro 

Godínez, quien por su propio derecho presenta su renuncia con carácter de 

irrevocable al cargo de representante de la colonia La Villa del municipio de Ayutla de 

los Libres, para el cual fue electo el 30 de mayo del año en curso, además sugiere 

que su suplente ocupe la titularidad de dicha representación. El escrito al que se hace 

mención fue remitido a este Instituto Electoral y a la Comisión elección e integración 

del órgano de gobierno del Municipio de Ayutla, en razón de ello no se tomó alguna 

determinación al respecto, solamente se hizo del conocimiento de las y los integrantes 

del Consejo General de su presentación. 

 

Del mismo modo, se informa que se recibió para conocimiento de este Instituto 

Electoral el escrito de fecha 04 de septiembre del año en curso, en el cual se anexa 

una lista de autoridades de la colonias La Villa, Centro, Netzahualcoyotl, Vicente 

Guerrero, Progreso Siglo XXI, las localidades de Cerro Gordo Viejo y San Miguel del 

municipio de Ayutla de los Libres quienes se ostentan como peticionarios, dicho 

escrito es remitido al Congreso del Estado; Coordinadores, Consejeros y 

Representantes de la H. Casa de los Pueblos; y Coordinadores y Consejeros Electos 
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para el periodo 2021-2024. Los peticionarios se manifiestan respecto de las vacantes 

en su órgano de gobierno, así como de las modificaciones estructurales que este 

pudiera tener, resultado de las modificaciones territoriales (creación del nuevo 

municipio Ñuun Savi). 

 

Así mismo se da cuenta que se recibió a través de Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral, el oficio número 063/20-09-2021 que suscribe el C. Abel Bello López, 

responsable de la Comisión de Elección, Integración e Instalación del gobierno 

municipal comunitario de Ayutla de los Libres, Guerrero, 2021-2024, mediante el cual 

informa respecto de la realización de una asamblea municipal de representantes y 

autoridades de dicho municipio, con la finalidad de realizar una restructuración y 

ajustes correspondientes al Concejo Municipal Comunitario integrado el 30 de mayo 

del presente año, derivado de la separación de 37 localidades que han constituido el 

Municipio Ñuu Savi. El 21 de septiembre de 2021, el escrito fue presentado en 

reunión de trabajo de las y los Consejeros Electorales de este Instituto, quienes de 

manera colegiada determinaron que la respuesta otorgada, fuera analizada por la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos, por lo cual en la presente sesión se 

realizara el análisis y en su caso aprobación el dictamen con proyecto de acuerdo 

otorgando respuesta. 

 

Lo que se informa a las y el integrante de esta Comisión, para su conocimiento y 

efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión pone a consideración de la Consejera y el Consejero integrantes de la 

Comisión el informe de la correspondencia recibida y las determinaciones realizadas 

para dar respuesta, al no haber más comentarios al respecto, solicitó a la Secretaria 

técnica poner en consideración el desahogo del punto tres del orden del día. - - - - -  

Atento a la indicación el Secretario Técnico de la Comisión, informa que el punto tres 

del orden del día corresponde al Informe 023/CSNI/SO/23-09-2021 relativo a la 

suspensión de la Asamblea Municipal para la validación de Lineamientos para el 

proceso de consulta en San Luis Acatlán. Se hace del conocimiento de la Comisión 

que dicha asamblea estaba programada para desarrollarse el 19 de septiembre del 

año en curso con la finalidad de que las autoridades del municipio validaran o 

manifestaran sus observaciones a los Lineamientos que regularán el procedimiento 

de consulta, sin embargo, dando seguimiento al procedimiento se solicitó la 

autorización de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado 

de Guerrero (COPRISEG) para realizar la asamblea municipal programada, por lo 

que, el 07 de septiembre de 2021, se recibió a través de la Oficialía de partes de este 

Instituto Electoral el oficio número COPRISEG/SEMR/158/2021 signado por la QBP. 

Irma Sinforina Figueroa Romero, Comisionada para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Guerrero, quien informa que dicha dependencia no autoriza 

a este Instituto realizar la asamblea municipal de autoridades programada para el día 

19 de septiembre del año en curso, dicha determinación fue notificada en esta misma 

fecha mediante oficios 2711 a 2713 signados por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral a las autoridades de las comunidades, 

delegaciones y colonias del municipio de San Luis Acatlán, así como a  los 

promoventes de la petición del cambio de modelo de elección y al Comité gestor, 

informándoles que serán previamente notificados de la reprogramación de la 

asamblea para la validación de los lineamientos y de esta forma dar continuidad al 

plan de trabajo relativo al procedimiento para determinar el cambio de modelo para 

elegir a sus autoridades municipales.  Así mismo, informó que el día de ayer se llevó 
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a cabo una reunión de trabajo entre integrantes de esta Comisión y el Comité gestor 

del cambio de modelo de elección con la finalidad de tomar acuerdos respecto al 

procedimiento de la consulta, así como analizar y fijar una fecha para realizar la 

asamblea de validación de lineamientos, así como reprogramar las demás 

actividades, los promoventes que la información ahí proporcionada se hiciera del 

conocimiento de las autoridades municipales que asistirán a esta ciudad el día 4 de 

octubre del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó “Tenemos en curso el desarrollo de la consulta el día de ayer 

nos reunimos con los promoventes, recordemos que nosotros actuamos como 

facilitadores para el ejercicio pleno de sus derechos, ellos propusieron reunirnos el 

día 4 de octubre para replantear las fechas de las actividades relativas al 

procedimiento de consulta que ya habían sido programas, surge la necesidad de 

reprogramar la asamblea de  validación de lineamientos y las asambleas de 

informativas, cualquier  determinación se les haremos saber, está a su consideración 

el informe presentado”. Al no haber participaciones al respecto la Presidenta de la 

Comisión solicita al a secretaria técnica continuar con el desahogo del punto cuatro 

del orden día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto cuatro 

del orden del día corresponde al  Dictamen con proyecto de acuerdo 

008/CSNI/SO/23-09-2021, mediante el cual se aprueba la respuesta a la solicitud 

presentada por la ciudadanía del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, en 

relación a la realización de una asamblea extraordinaria para la reposición del 

proceso de elección de los Coordinadores y Consejeros del Municipio de Ayutla de 

los Libres, Guerrero. Aprobación en su caso. Procediendo a dar la cuenta del 

proyecto “El dictamen propone dar una respuesta a las autoridades de La Villa, 

Centro, Netzahualcoyotl, Vicente Guerrero, Progreso Siglo XXI, Cerro Gordo Viejo y 

San Miguel del municipio de Ayutla de los Libres, quienes solicitan una asamblea 

municipal extraordinaria para elegir una nueva conformación del Concejo Municipal 

Comunitario o elegir los espacios o cargos que han quedado vacantes por la 

separación de 37 localidades que conformaron el municipio Ñuu savi. Es importante 

puntualizar al respecto que, el 15 de septiembre se presentó un escrito que suscribe 

el Responsable de la Comisión de Elección, Integración e Instalación del Gobierno 

Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres y 57 autoridades de diversas 

localidades. Quienes informan respecto de la realización de una asamblea municipal 

de representantes y autoridades de dicho municipio, en la que acordaron realizar una 

restructuración y ajustes correspondientes al Concejo Municipal Comunitario 

integrado el 30 de mayo, derivado de la separación de las 37 localidades que 

conformaron el municipio Ñuu savi. La respuesta que se otorga a esta petición 

consiste en informar a los peticionarios que en respeto a la autonomía y libre 

determinación de la que goza el municipio de Ayutla de los Libres, la solicitud, con 

base a la autonomía del municipio, debe ser atendida a través de su de órgano 

consuetudinario (Asamblea municipal de representantes y autoridades) como 

máxima autoridad que rige la vida política del municipio en el marco de sus sistemas 

normativos propios. Se enfatiza que debe privilegiarse el diálogo y el consenso para 

garantizar los derechos ciudadanos de todas y todos. El criterio que esta Comisión 

ha adoptado para dar esta respuesta va de la mano con los criterios emitidos por los 

órganos jurisdiccionales en materia de sistemas normativos internos. - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó “Como se da cuenta en las peticiones que dan origen a esta 
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respuesta son resultado de la situación actual del municipio de Ayutla a raíz de la 

creación de un nuevo municipio, sostuvimos una reunión con la Comisión de 

Elección quienes solicitaron asesoría legal, les sugerimos formalizar el mecanismo 

y fue así como hicieron llegar la petición, la respuesta que se otorga en el sentido 

de que este Instituto ha concluido con su competencia como coadyuvante en la 

elección, integración  y conformación de su órgano de gobierno  con la validación de 

la elección y la entrega de las constancias; la situación que se presentó es posterior 

a la actuación del Instituto, por tanto compete a ellos determinar lo que procede”. La 

Presidenta de la Comisión pone a consideración de la y el integrante de la Comisión 

el dictamen del que se ha dado cuenta, al no haber participaciones al respecto 

solicita a la Secretaria Técnica someterlo a votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

En atención a la indicación, el Secretario de la Comisión sometió a votación de las 

Consejeras y el Consejero de la Comisión el dictamen con proyecto de acuerdo 

008/CSNI/SO/23-09-2021, mediante el cual se aprueba la respuesta a la solicitud 

presentada por la ciudadanía del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, en 

relación a la realización de una asamblea extraordinaria para la reposición del 

proceso de elección de los Coordinadores y Consejeros del Municipio de Ayutla de 

los Libres, Guerrero. Siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión solicita a la Secretaria Técnica continuar con el desahogo del punto cinco 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto cinco 

del orden del día consiste en la presentación y análisis del  dictamen con proyecto 

de acuerdo 009/CSNI/SO/23-09-2021, mediante el cual se aprueba la respuesta a la 

solicitud presentada por la C. Noemí Olivia Sánchez Díaz, quien se ostenta con el 

carácter de apoderada legal de diversas localidades pertenecientes al municipio de 

San Luis Acatlán, Guerrero, relacionada a la elección por usos y costumbres, y 

reconocimiento a su libre determinación. Aprobación en su caso. Hace del 

conocimiento de las Consejeras y el Consejero integrantes de la Comisión que se 

recibió el oficio LXIV/DGAJ/1226/2021 de fecha 31 de agosto de la presente 

anualidad, signado por la Directora General de Asuntos Jurídicos del Senado de la 

República, el cual tiene como objetivo solicitar se inicie el procedimiento de demanda 

de autonomía con la finalidad de decidir y elegir a sus autoridades a través de 

sistemas normativos en comunidades de diversas localidades de San Luis Acatlán y 

solicitan se les reconozca como un nuevo municipio denominado Pueblo Hidalgo, 

son diez comunidades las que suscriben la petición y anexan actas de 

consentimiento para constituirse como un nuevo municipio, así mismo otorgan una 

carta poder a la C. Noemí Olivia Sánchez Díaz, como su representante legal, no 

omito comentar que la referida ciudadana es también la representante legal de las 

comunidades del municipio de Azoyú quienes tienen la misma pretensión de 

constituirse como nuevos municipios y elegir a sus autoridades por usos y 

costumbres, derivado del criterio adoptado por este Instituto Electoral se propone la 

siguiente respuesta: el procedimiento para conformar o modificar las extensiones 

territoriales (Municipios) en el Estado de Guerrero, es competencia exclusiva del 

Congreso del Estado, ya que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en el artículo 61 fracción XV establece como una de las atribuciones del 

Congreso del Estado “erigir nuevos municipios o suprimir los existentes, con el voto 

de las dos terceras partes del total de sus integrantes, de conformidad con las 

modalidades estipuladas en la ley”. Del mismo modo, la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado del Estado de Guerrero número 231, en su artículo 297 

fracción V “establece como atribución del Congreso Sustanciar el procedimiento y 
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aprobar la erección de nuevos Municipios en el Estado”. Por lo cual, este organismo 

electoral no cuenta con atribuciones legales que le permitan pronunciarse respecto 

de la pretensión de conformarse en nuevo municipio y que se reconozca dicha 

investidura; Respecto a la petición de hacer valer el principio de libre 

autodeterminación y elegir a sus autoridades municipales a través de sistemas 

normativos internos o usos y costumbres, actualmente este Instituto se encuentra 

desarrollando el procedimiento de consulta para determinar o no el cambio de 

modelo de elección de autoridades municipales del referido municipio, en términos 

del plan de trabajo y calendario aprobado por el Consejo General mediante acuerdo 

216/SO/31-08-2021; por lo que, en estos momentos, nos encontramos desahogando 

la etapa concerniente a las “Actividades previas”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión pone a consideración de la Consejera y Consejero integrantes de la 

Comisión el proyecto de dictamen del que se ha dado cuenta, e informa que la 

respuesta sigue la misma directriz de las solicitudes que ya han sido atendidas, al no 

haber participaciones al respecto, solicita a la Secretaria Técnica someterlo a 

votación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la indicación, el Secretario de la Comisión sometió a votación de las 

Consejeras y el Consejero de la Comisión el dictamen con proyecto de acuerdo 

009/CSNI/SO/23-09-2021, mediante el cual se aprueba la respuesta a la solicitud 

presentada por la C. Noemí Olivia Sánchez Díaz, quien se ostenta con el carácter 

de apoderada legal de diversas localidades pertenecientes al municipio de San Luis 

Acatlán, Guerrero, relacionada a la elección por usos y costumbres, y 

reconocimiento a su libre determinación. Siendo aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaría técnica poner a consideración el desahogo del 

punto seis del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atento a la indicación, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto 

seis del orden del día corresponde a la presentación y análisis de los formatos, 

material publicitario y documentos que se utilizarán en el proceso de consulta en el 

municipio de San Luis Acatlán. Los formatos y documentos consisten en: acta 

circunstanciada para las asambleas informativas, hoja de incidentes de hechos en las 

asambleas informativas, formato de registro de asistencia para asambleas 

informativas, acta circunstanciada para asambleas de consulta en primera 

convocatoria, acta circunstanciada para asambleas de consulta en segunda 

convocatoria, acta de incidencias de hechos en las asambleas de consulta, formato 

de registro de asistencia para asambleas de consulta, dicha documentación pretende 

dar certeza a las actividades que va a desarrollar el Instituto y hacer los constar los 

hechos bajo los cuales se desarrollaran las asambleas informativas y consultivas; los 

materiales publicitarios consisten en: convocatoria para asamblea informativa, anexo 

calendario para asambleas informativas, preguntas para la consulta, cartel de 

resultado, aviso (fechas de las asambleas), contenido para anuncio publicitario (Se 

da cuenta en que consiste todo el proceso de consulta de San Luis Acatlán), 

características de los modelos de elección de autoridades municipales, papeletas 

para la consulta y línea del tiempo (Da una síntesis del procedimiento de consulta), 

los documentos están sujetos a modificaciones una vez que sean aprobados los 

lineamientos para la consulta, sin embargo se presentan para sus observaciones 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informa que el objeto de presentar estos materiales obedece a la 

experiencia del Instituto en la primera consulta en San Luis Acatlán en donde no 

teníamos todos los documentos y nos fue observado por los órganos jurisdiccionales, 

motivo por el cual se presentan estos documentos para tener uniformidad de datos y 

resultados, estos mismos documentos fueron utilizados en el procedimiento del 

municipio de Ayutla de los Libres. Estos documentos serán de utilidad ante posibles 

impugnaciones toda vez que harán constar cada etapa del procedimiento de consulta. 

La Presidenta de la Comisión pone a consideración de la Consejera y el Consejero 

Integrantes de la Comisión los documentos presentados, para de ser el caso puedan 

hacer llegar sus observaciones a la Secretaria Técnica. La Presidenta de la Comisión, 

informa que el punto siete del orden del día corresponde a asuntos generales, 

derivado de que no se enlistaron asuntos generales se tiene por agotado el orden día 

para la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión manifestó que una vez agotado el orden del día, se da por concluida la 

Novena Sesión Ordinaria, siendo las catorce horas con cincuenta y ocho minutos 

del día de la fecha señalados; agradeciendo la asistencia de las Consejeras y el 

Consejero Electoral, así como a las Representaciones de los Partidos Políticos, 

Secretario Ejecutivo y áreas técnicas.  
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